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dos a quienes no se Ye-hubiere podido
notificar los señ.alamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señal¿.-
do para la celeorac :ión de la subasta
una fecha que r ;sultare festiva, dicha
subasta se Ilev,trá : , efecto al día s
guiente hábil aa misma hora .

Relación de bienes objeto
de subast a

Camión Volvo F-l 2 tractor ; valort -
do en 2 .500.000 pesetas .

1á .- VivienMaa derecha del edificio
sito en el térmi -►o de ! Alcantarilla, cu-
lle Santo Ángel, situada en la planta
4§ . Tiene una super :5cié de 85,41 me-
tros cuadrados eons truida. Finca ino-c-
crita número 1" .527 . Su valor en coi ► -
junto es el de tn .i s m:illones de pesetao-; .

2 á .-1/13 parte i .ndivisa de planta
semisótano, de ;ltina.da a garaje, del
edificio en Alcantarilla, calle Padre
Damián, número 26. Finca inscrita
número 11 .824. Tasada en trescienU.s
mil pesetas .

rez-Cerdán, en representación de
Banco de Murcia, S .A., contra Anto-
nio Laveda Molina (fallecido) y Luis
Sánchez López, y por propuesta provi-
dencia de esta fecha se ha acordado
sacar a públicas subastas los bienes
que después se dirán, por primera y,
en su caso, por segunda y tercera vez,
para el caso de ser declarada desierta
la respectiva anterior, por término de
veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días 26 de mayo, 23 de
junio y 21 de julio, todas ellas a las 11
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pa-
lacio de Justicia, 2s! planta, bajo las
siguientes

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo . Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

una ferha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guient+ hábil a la misma hora .

RAación de bienes objeto

de subasta

Urb,na: En término municipal de
Blanci calle del Horno de Abajo, nú-
mero t einta y siete, una casa de una
superf ie de cuarenta y cinco metros
y seser ta y nueve decímetros cuadra-
dos. Ir crita al tomo 785 , folio 26, li-

bro 73 le Blanca, finca número 1 .245 .
Valon da en ochocientas cincuenta
mil pe etas (850.000 pesetas) .

Urk ►na: En el térmi no de Blanca,
pago d Buila, una parcela de terreno
de tres :ientos metros cuadrados . Den-

tro de sta parcela existe una casa de
planta oaja y piso, marc:ada con el nú-

mero ( nco de policía, de una superfi-
cie de incuenta y cinco metros cua-

drado: y el resto de doscieritos cua-
renta , cinco metros, destinados a eji-
dos . Ir 3crita al tomo 637, folio 17, li-

bro 59 le Blanca, finca número 7 .316 .
Valora la en un millón quinientas mil
peseta (1 .500.000 pesetas) .

Vivienda tipo B, en planta 3á, de l

edificio en Alca+.ntarilla, pago de L,~ s
Losas, tiene una superficie construida

de 99,60 metros cuadrados. Finca in 3-
crita número ) 0.087. Tasada en tres

millones quinie :ntas mil pesetas .

Y para que :_e cu mpla lo acordado,
expido el preser►te e:n Murcia a dieci,) -
cho de febrero de mil novecientos n .)-
venta y tres .- La Magistrada Juez .--

El Secretario .
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NÚMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

La Ilma. Sra. dóñ~ ► Yolanda PérE z
Vega, Magi:,trada Juez del Juzga-
do de Primc ra Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 778/88, insta-
dos por el Procurador Alfonso V . Pé-

3.- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación
en el establecimiento destinado al
efecto .

5.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7 .- El presente edicto servirá de
notificación en'forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-

do para la celebración de la subasta

Y p ra que se cumpla lo acordado,
expidc el presente en M urcia a veinti-
dós de febrero de mil novecientos no-
venta tres .- La Magistrada Juez.-

El Sec etario.
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~'RIMERA INSTANCIA

NL MERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La IL ►a. Sra. doña Yolanda Pérez
Vel a, Magistrada Juez del Juzga-
do e Primera Instancia número
Do: de los de Murcia .

Ha, e saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frend,, , se siguen autos 1. 90/90, . insta-
dos pc el Procurador Slfonso V . Pé-
rez CI rdán, en representación de
Bancc de Murcia, S.A., contrq Rober-
to Mé ► ida, y por propuesta providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar

a públi.cas subastas los bienes que
despues sé dirán, por tercera vez, por
térmifio de veinte días, habiéndose
señal .+do para dicho acto el día 5 de


